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RESOLUCIÓN 
 

Nº Resolución: CPH 41/19 Fecha: 25/03/2019 Sig: RA/MG 

Nº Expediente: 56/2018 

Asunto: Fallo del Jurado del Concurso de Proyectos Culturales “Gran Canaria Espacio Digital” 
2019 

 
En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Bases de Régimen Local y 
disposiciones complementarias que la desarrollan, Visto el acuerdo de delegación de 
competencias del Consejo de Gobierno Insular en los Consejeros de la Corporación, de fecha 
30/06/2015; Vistas las bases del Concurso de Proyectos Culturales “Gran Canaria Espacio 
Digital” 2019, (BOP de Las Palmas nº 143 de 28/11/2018), y Vista el Acta del Jurado, nombrado 
al efecto mediante Resolución CPH 10/19 del 24/01/2019, reunido en sesión del 19/03/2019 
para el fallo de este concurso, 

 
 

RESUELVO 
 

1. Aprobar la propuesta efectuada por el Jurado, el 19/03/2019, concediendo los cinco 
premios del Concurso de Proyectos Culturales “Gran Canaria Espacio Digital” 2019, a 
los siguientes participantes: 
 

1.- Asociación Mojo de Caña  (Digital Generation)    
2.- Ana Sheila Rodríguez El Melhen  (Yo aquí)    
3.- María Esther Azpeitia Soto  (Cupulab 5.0)    
4.- Andrea Rivero Pérez   (Cinemap: Historia del cine en Gran Canaria) 
5.- Conexión Canarias Promoción Musical S.L.U.   (Rodando Música)  

 
 

2. Establecer una lista de reserva con los siguientes participantes, conforme al fallo del 
jurado: 

1. Wecolab Network S.L. (Talleres Fotografía 360 y su programación en Webvr 
para Virtual Reality)   

2. Amaury Santana Marrero, (Laboratorio de escenas cinematográficas)  
 
 
3. Dar publicidad de la presente Resolución, conforme con lo previsto en las bases que 

rigen este concurso, haciendo constar que contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno Insular, en el plazo de un mes, 
según el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá impugnarse 
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directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo, dentro del plazo 
de dos meses, conforme con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa administrativa; iniciándose el cómputo 
de ambos plazos a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución  

 
 
 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria, el 25 de marzo de 2019, de todo lo cual como Órgano de 
Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en la Disposición Adicional 
Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, doy fe. 
 
 
 

EL CONSEJERO DE GOBIERNO DE CULTURA 
(Acuerdo Consejo Gobierno Insular 30/06/2015) 

 
 
 
 

Carlos Matías Ruiz Moreno 

LA TITULAR ACCIDENTAL DEL ÓRGANO DE 
APOYO AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

 
 
 
 

Carmen Delia Morales Socorro 
 


